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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 
 
 
OFICIO N°       -2022-CG/GRLIB 
 
Señor: 
Oster Waldimer Paredes Fernandez 
Gerente Regional de Educación de La Libertad 
Gerencia Regional de Educación La Libertad 
Av.  América Sur Nº 2870 
La Libertad/Trujillo/Trujillo 
 
 
Asunto  : Comunicación de Informe de Visita de Control N° 130-2022-CG/GRLIB-SVC 
 
Referencia  : a) Artículo 8° de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva N° 002-2019-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", 

aprobada con Resolución de Contraloría N° 115-2019-CG, y sus 
modificatorias. 

 

 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 

servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 

a los “Protocolos de bioseguridad, documentos de gestión institucional, infraestructura, 
equipamiento y prestación de servicios en las instituciones educativas públicas de gestión 
estatal de niveles de primaria y secundaria de educación básica regular”, comunicamos que se 
han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control N° 130-
2022-CG/GRLIB-SVC, que se adjunta al presente documento.  
 

En tal sentido, solicitamos remitir al Órgano de Control Institucional de su 
representada, el Plan de Acción correspondiente, en un plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil de recibida la presente comunicación. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Raúl Darío González Sánchez 

Gerente Regional de Control de La Libertad (e) 
Contraloría General de la República 

 
 
(RGS/jdp) 
 
Nro. Emisión: 01171 (L495 - 2022) Elab:(U17305 - L495) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: DBCJDGL
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OFICIO 262- 2022-CG/GRLIB - COMUNICACION DE INFORME DE VISITA DE
CONTROL 130-2022-CG/GRLIB-SVC

TRAMITE DOCUMENTARIO <mesadepartes@grell.gob.pe>
Mar 1/03/2022 10:17
Para:  Juan Miguel De Zela Pereyra <jdezela@contraloria.gob.pe>

Estimado (a): 

Reciba usted el cordial saludo institucional de la Gerencia Regional de Educación La Libertad -
GRELL a través de este medio se le informa que se ha procedido a registrar su solicitud a través de
la Mesa de Partes Virtual, registrando su trámite con:

Expediente N° : OTD00020220046205 
Folios: 166

 

NOTA: PARA EL SEGUIMIENTO  DE SU TRÁMITE INGRESAR AL SIGUIENTE
LINK:  https://apps.regionlalibertad.gob.pe/seguimientotramite

NO RESPONDA SOBRE ESTE CORREO, EMPLEAR EL FORMULARIO
VIRTUAL: GRELL.GOB.PE 

MUV
Saludos cordiales. 

El lun, 28 feb 2022 a la(s) 13:08, Formularios de Google (forms-receipts-noreply@google.com)
escribió: 

2 respuestas nuevas

Hola:

Tu formulario FORMULARIO ÚNICO DE TRAMITE VIRTUAL tiene 2 respuestas nuevas.

http://goog_459437352/
https://apps.regionlalibertad.gob.pe/seguimientotramite
http://grell.gob.pe/
mailto:forms-receipts-noreply@google.com
https://docs.google.com/forms/d/1qt9kL2ZxOCGpkGN3_qivUwfQV1v8q2D1X0E-gf2BsUk/edit?ouid=106216885413272732563&usp=mail_response_notification

